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PRESENTE 

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0047 /11/16 

. ¡ 
En aten.~ión a la ~olicitud_ ingresada a ~sta_Jgencia Nacional de Se~uridad Industrial y d_e 
Protecc1on al Med1o Amb1 nte del Secto:r H1~rocarburos, en lo suces1vo la AGENCIA. el d1a 
09 de · Noviembre de 20 6 y turnada para 1u atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, acjscrita a la nidad de Gest ión, 5upervisión, Inspección y Vigilancia Comercial , 
por medio del cual e su carácter dk representante legal del establecimiento 
AUTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V.,¡ ESTlt..CIÓN DE SERVICIO 9405, con ubicación en 
AUTOPISTA GUADALAJ RA-COLIMAi KM 1+ 800, COLONIA MIRA VALLE, MUNICIPIO 
ACATLÁN DE JUÁREZ, ÓDIGO POSTI\L 45700, ESTADO DE JALISCO, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita Lic Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información 
presentada, y 1 

.CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección G neral de Gesti
1
Ón Comercial es competente para revisar, evaluar y 

resolver sobre la Licen • ia Ambiental Unid. solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en 1 s artículos 4 ifracdión XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agenc a Nacional de Sekuridad Industrial y de ·Protección al Medio 
Ambiente del Sector idrocarburos. 1 ""-. 

11. Que el día 09 de Novi mbre de20 ~ 6 sel ecibió en la AGENCIA, la ·solicitud de Licencia \ 
Ambiental ~nica para. 1 :stablecimi.~~to l UTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V .• misma 
que fue reg1strada con riumero de b1t;acora 09/LUA0047 /11/16 .. ~ 

Íl' 
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SEMARNAT 
SEC:IU'Tt\Ri.'\ DE 

MU)J0 AM [\JENTE 

Y RECURSOS NAT UR1\L ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 Agencia Naci nal de Seguridad Industrial y de 
ProtFcción al Medio Am iente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestió1, Supervisión, lns ección y Vigilancia Comercial 
i Dirección eneral de Gestión Comercial 
1 

Oficio ASE /UGSIVC/DGGC/0006/2017 
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111. Que el REGUL~DO cumple con los ·¡equisitos necesari s para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL UNICA; mismos que presentó ·dentro e la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0047 /11/16. . ! · · 

Por lo tanto, con fundamento en los artícl!.Jios 1, 3 fracción XI 4, 5 frac:ción XVIII y 7 fracción . 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Segili ridad Industrial y .. d Protección al Medio Ambiente 

. 1 : 

del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 B
1
1S de la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la 

.Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII
1 
y 3 7 fracción XVII del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Protección · 1 Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Re lamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Arhbiente en materia de Prevención y Control de la 
. Contaminación de la Atmósfera; ademá~ del Acuerdo por 1 que se reforman y adicionan 
. diversas disposiciones al diverso que est~blece los procedí' ientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite ún¡co, así c9m6 la actualización de la inforr:nación de 
emisiones mediante una cédula de oper~ción anual, publica o el 11 de abril de 19 9 7, así . 
como las demás disposiciones que result en aplicables, est Dirección General de Gestión 

. Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los rbquisitos técni~os y legales presentados por el 
. REGULADO para tramitar y obtener la Lidencia Ambienta:! 

. SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO 1! 
1 

• 
. 1 

) 
LICENCIA AMBIENTAL UNICA No LAU-AS A/0372-2017 

. 1 ' . 

Lapresente Licencia Ambiental Única que~a s~jeta al cumpii iento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

·La Licencia ampara el funcionamiento iy la operación del establecimiento denominado 
AUTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V., :ESTACIÓN DE SE VICIO 9405, con ubicación en 

. Autopista Guadalajara-Col ima Km .~ + 8~0. Colonia !V'iravall , Municipio A~atlán d.~ Juárez, 
Código Postal 45700, Estado de Jalisco, _¡ que:se ded1ca a la enta de gasolinas y d1esel, con 
una capacidad instalada de suministro anual de 1, 144 996 litros de Gasolina Magna, 420, 
006 de Gasolina Premium y 4, 499, 93311itros de Diésel. El stablecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. · . 

1 
1 
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SEJVlAP~AT 
~ECI1.ETAH it\ DE 

,\ \EI.)IO ¡\,V\BI I:NTE 

Y RECURSOS NATURAL~ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

. Tanque de Gaso 
Tanque de Gaso 
Tanque de D.iés 
Dispensario 1 
Dispensario 2 
Dispensario 3 
Dispensario 4 
Dispensario S 
Dispensario 6 
Dispensario 7 

· Pl?_nta ~~ er1_1 _ 
· Válvula de vente 

La presente Licen 
establecimiento no 

aumento en la 

La Licencia es i 
autorizaciones, pe 
competente. 

disposiciones admi 
remitir a la. Secr 
Operación Anual en 

correspondiente, 
General del Equilibn 
Emisiones y Transfe 
atmósfera, hidr 
operación de los 

como los contamin 
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ad de Gestió'n, S pervisión, Inspección y Vigilancia ComerCial 
1 

.... 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0006/2017 
Ciudad de México a 02 de Enero de 2017 

Litros 
Litros 

4 Pistolas 
4 Pistolas 
4 Pistolas 
4 Pistolas 
2 Pistolas 
2 Pistolas 
2 Pistolas 

75 .. kV A 
~ . .. . 

se expide por única vez en tanto . el 
o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
Licencia. Si existe cambio de razón social, 

cidad de almace amiento, cambios de proceso, ampliación 
uevos residuos peligrosos, deberá presentar 

ntes respectivas . 

: blecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
q 

1
e deban obtenerse de ésta u otra autoridad 

en tanto no se e 
trativas de 
ría de Medio! 
s términos vigent 

itan lineamientos, directrices, criterios u otras 
general por parte de esta AGENCIA, deberá 
iente- y Recursos Naturales . su .. Cédula de 
establecidos, a partir del año 2018. 

DO, deberá estim y reportar en la Cédula de Operación anual 

orme a lo estable do en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley ~ 
Ecológico y la Pr ! ión al Ambiente en materia de Registro de ~~ 
ncia de Contami : ntes, las emisiones de los contaminantes a la 

1 o, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
iento y los dispensarios de gasolinas, asíA/ 

de la planta de emergencia. · 9-( 
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.SEMARNAT 
SECRET,\Ii iA OE 

¡v\ l'D il) AM BI ENTE AGENCIA DE SEGURIDAD .• 
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V. 

. VI.. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

. Agencia Naci nal de Seguridad Industrial y de 
. Pro 

1
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El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en 1 s artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1 ... !1, VI, VIl, VIII y IX del R~~lamento de 1~, L~y General del Equilibrio Ecol?gico 
y la ProtecCion al Amb1ente en mat~na de Prevenc1on y Control de la Contam1nac1on de 
la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigen es que les sean aplicables . 

El REGULADO deberá dar cumpli+ ierito al Artículo 09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecciór al Ambiente y los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y T ansferencia de Contaminantes, . 
cuando exis~an emisiones o' transrere~cias de canta inantes . y s~stancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de re arte establec1do en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMA~NAT.-20 13, la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y tr ~w ferencia de contaminantes; en 
este mismo orden de ideas, se deberán reportar las emisiones. fugitivas 
correspondientes. · 

El REGULADO, en caso de pa~os programados por man enimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a¡ la atmósfera, deb rá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipa ión informando las medidas de 
seguridad que serán implementadak pa~a evitar riesg s operacionales y ambientales . 
En el caso de paros circunstancia)es, el REGULAD deberá ~ar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de ProLección Civil corres ondiente. 

Para el caso de paros programapos por manteni iento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las e isiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se ~mitan lineamientos, directrices~ criterios u otras 
disposiciones administrativas de car ~ cter general por p rte de esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realizar ac iones de· manteni iento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presen e, mismas que deb rán registrarse en una bitácora 
de operacion que será susceptible a er v~rificada por e ta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de con ingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, don el fin de cont olar la contaminación que se 
presente por condiciones meteorolólgicas desfavorable o emisiones éxtraordinarias no 

controladas. , 1 . · , · · . , . . . 

El REGULADO debera llevar una b1tacora de op rac1on, manten1m1ento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio de detección de incendios, en 
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l
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Dirección General de Gestión Comercial 

i 1 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0006/2017 

. . . ·, · . l. . Ciu~ad de México a 02 de Enero de 2~17 
la que se mcluyan equ1pbs, lineas, d1spos1t1vos e Instrumentos de control, para venf1car 
la integralidad de sus elementos. 1 . . · . 

XII. El REGULADO d.ebe ' garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM 161-SEMARNAT - ~0 11, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de anejo Especial vi determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el prooedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y proce~imientos para la formulación de los planes de 

' l maneJo. 1 
i 

XIII. El REGULADO debe á garantiza/ que el ¡manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligros s: Botes vacios can residuos de aceite lubricante y aditivos, 
Estopas impregna a de hidrocarburÓs, Lodos impregnados con hidrocarburos, . 

1 . 

que genera cumple e n lo establecido eri los Artículos 1S1, 1S1 Bis, 1S2, 1S2 Bis de la 
Ley General del E~q- librio Ecológico ~ la Protección al Ambiente, a los Artículos 
aplicables de la Ley eneral para la Preyención y G~stión Integral de los Residuos, su 
Reglamento y a las armas -Oficiales Meixicanas vigentes aplicables en la materia. 

1 

XIV. El REGULADO, debe~' garantizar el curriplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Ge~tión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece, el procedí iento para la identificación de los residuos peligros.~s, asf co~o 
de los art1culos 43 y S del Reglamento [de la Ley General para la Prevenc1on y Gest1on 
Integral de los Resid os, en el caso de q~e el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus característic • s sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T-
200S, deberá actuali ar su Licencia. l . . . 

XV. · El REGULADO debe á garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su _establecimiento! cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 
y 84 del Reglament de la Ley Genera! para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos . 

1 

XVI. El REGULAD~ debe á cont~atar los ~e ~vicios de ~mpresas debidamente_ autorizadas 
para el maneJo de los res1duos pellgrpsos, segun lo establece el art1culo 4 6 del \. 

·Reglamento de la Le General para la Pr~vención y Gestión Integral de los Residuos. '\\ 

XVII. El REGULADO en la ' operación y f Jncionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado , deberá suje~arse a todas las disposiciones señaladas en la ~ ¡ 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Wrotección al Ambiente y los Reglamentos que ~ 

~ . v 
¡ 
1 
¡ 
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/UGSIVC/DGGC/0006/2017 
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de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales exicanas y otros instrumentos . 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. · 

XVIII.EI incumplimiento de las condicionantes fijadas en e ta Licencia, la Ley General del 
· . Equilibrio Ecológico y la Protec.ciónJ al Ambiente, la Le General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos y lds Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas Y¡ otros instrument s jurídicos vigentes que sean 
aplicables., a la op.eración y f~1ci.o.namiento . del stable~imien~o, así como la 
presentac1on de queJaS en forma JUStificada y re1terad o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana b que ocasionen ·d ños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, pddrá ser sancionad por parte de la AGENCIA, de 

. conformidad con las disposiciones aplicables. _ _ · 

TERCERO.- Notificar a C. GUILLERMO HERNANDEZ OPEZ, en representación del 
. 1 . 

establecimiento AUTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V., el p esente acuerdo de conformidad 
·con el artículo 3 S de la Ley Federal de Protedirriento Adminis rativo. 

ATENTAMENTE 
.EL DIRECTOR GENERAL 

BITÁCORA: 09/LUA0047/ll/16 
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